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BOL S A D E. Iv1 A D H 1D , ...... CU'nZ.\.Clo~'¡ 011'iCIAL DEL 11 DE FEGRU(ü DE J926

F9cllas I 010 i2~ do AgijBIO de 1919)-- ----~ .':ido.

10· 2-1121) 1 ~,ti5 Serie F, de 50.000 ]lc>elas nom:n'll~s 68,75
1O·:HI26 ti8,G5 ' E. de 25.000 ~ ~ 68,80
10-2·U~6 . [:;9,uU » D. de 12.500 ~ ~ 6[1,00

lU·::!·l.i:::6 LJU,25 , e, de 5.000 ~ ,. 69,40

1O-::l'926 01\25 , n, de 2.500» , j 69,40
1().2·926 69,1l5 ,. A. de 500» , , 69,65

10·2·"'20 1j1),25 ,. G, de 100" ,. 69.40

lU·~926 tifl,26 ,. H , de <lOO" ,. I 69,4.0

. {¡·2-Y2B 69.40 En diferentes series.......................

4 POR 100 peRPETUO EXTERIOR

Estampillado.

10·2·926 62,70 Serie F. de 24.000 pesetas nominales
10·~-lJ26 82,70 ,. E, de 12.000" ) 182.76
9·2·926 82,75

, D, de 6.000 ,. ,.
10·~926 Bt,eO ,. C. de 4.000 "

,.
lu·2·lJ26 84,00 ,. B. de 2.000 • ,.
1O·i!·9¡¡(l !H,t,) ). A., de 1.000 » ,.
10-2-926 86,00

,. G, de 100 :Jo ).

10·2·1126 ~O,OO ~ H.de 200 " ).

18·1·926 84,30 ~'~a diferentes 5cries.U ... UHH1 ...........

4 ioa 100 h140RTIZIlIlUI

211·1.926 87,75 SerLe E. de 25.000 pesetas llomínales
lIH·9~(J 88,00 .. D, de 12,5(0). ).

10-2·026 87,tlli :Jo C. de 5.000 ) )

10.2·926 87,1l6 )- B, de 2·500 :Jo ).

10·2-1:26 87,96 • A. de 500 " »
9·2·926 87,90 En diferente.! serieg....... ~.U.I ........ , ......

5 POR 100 AMORTIZABLE

10·\::·926 9!,25 Serie l', :!e SO.oco pesetas nominales 94,70
10·2-9116 1I4,t5 ). R. de ::~.OOO .. » 94,70
9·2·926 1l4,:.!Ó ) D. c:e¡ 2.500 .. • 9!,6n

10-2·1126 04,40 )- r, ~~ 5·000 ~ ) 9.,75
10.2-926 0l,4U )- !J~ de 2.500 .. ~ 94,75
lO.2·92d 94,50 ) 1\. tlc 500 ) ) 9475

19·12·il26 91,40 En dífc.r~ntes serics4UI.......Ut...........
.'

S POR 100 AYOR1"7 \~'.l!

~MISt6N D& 1917

4.2·926 94,00 Serie F, de 50,000 • - ... nales
9·2·926 lJ4,tó ). E, de 25·0J0 )- •

)0·2-1126 i:J4,611 , D. de 12.500 ~
,. 04,60

10·2·926 ,,<l,ÚO :Jo C. de 5.000 :Jo J' IU,eO
]0·2·926 94,60 ) B. de 2·500 • 1> 11',75
lO-2·P26 9i,25 ). A, de 500 ;) Jo 94,60
!Qol-\I~G 1J3 O~ ;~:l\ dif<:rentes serie9......,. ,...., ....~ff·

4 por 100 perpetuo al contado .
ldem fin corriente u ..

Idem .fin próximo .
4 por 100 amortizable J ..

5 por JOO amorlizable .
Acciones del Banco de Espafla .
Mem del Banco Hipotecario .
Iclem de la Arrendataria de Tabacos .
Azltcar-era.-Preferentes _ ..
Idem-Ordin arias .
Cédulas del Blinco Hipotecario &1 S %
Id~m íd. al 6 ~~- •.- .., " ..
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CAMBIOS DE HOY

H

91,60 1;99,95
108,00 er.

"'1
('ti
"1
O
I-l
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426,(}O
460,00

176,1)0

~80,OO

L07,GO
40,75

591,00
202,00

87,00
87,00

Des
embijludo

CAMBIOS SOBRE Er~ F.XTRANJERO

Pesetas I 0(0

500
/iOO •
500
500
500

500
500
úOQ
250
250
000 I 90
100
500
500
600
475
475
100 pesos

.Interés anual
por 100

500 I 4
60U Ó
50Ll 6
500
500 fj
500 & 1/2

500 7
500 3
500 3
600 B
000 U
500
600

?;-.
~ .'
O

::1
~,,'

8
PAHfs, a la vistR, chequo, 76.000 francos a .

20,'20 pesetas por 100 francos.-175.000 a 26,30. ;t:

LONDRES, a la vistll, eheque, 3.000 librlla a I
34,40 pesetas una.-I.OOO a 34,46. t-dp.h

KEW'YORK, a la vista, choque. 2.500 dollara C/C¡
a 7,07 posetas uno.-5.000 a 7,065. S'

~

l<OMA, a la vista, chequo, 2fj.OOO liras 9. 28,70.
pesotas por 100 lirlls. ~

, CH.

Valor nominal
do

cada Ululo

Il

VALüRES DE SOCIEDADES

Bonos del Banco de España .
Cédulas de! Banco IIipotc<:ario ..
Iclero íd. íd.•• ~ ,•••••
Itlem íd. Id ..
Sociedad Gral Azuc." España••

Serie A.
F. C. M. Z. A., va-¡) B.

lIadolid a Ariza...... )o e.
l.- serie.

Idem Norte de Espa- 2." serie.
fla. Emisión 17 de 3.- serie.
Enero de 1905 4.· serie.

15," serie.

AyrmlamieHfo dI! Madrid.
Obligaeion ego .

Expropiaciones del Interior ..
Empréstito" Villa Madrid" 19'4.
Idem ¡d. 1918 .
Cédulag del Ensanche .

010

91,QO
9<l,óO
87,00
b1,OO
96,50

390,00
91,7;;
00,95

lO8,OO
77,00
1t4,OO
80,10
71,25
67,50
115,50
63,00
63,15
64,00

ACCIONES

~~,OO -1'1 Banco de Espafla ",·••.••
:W5,OO CompaiHa Arrend." de Tabacos.
402,410 1/ Banco Hipotecario de España .
81,00 Banco de C:slilla : ..

175,00 Banco Espallol de CrédIto .
141,00 Banco Hispano-Americano .
480,00 Unión Espaiíola de Explosivos .
108,50 Socierl. Gral. AZUJPreterentes.
41,00 carera Espa¡¡a~.•. Or'dinarias••

131,00 AItos Hornos de ¡zcaya ..
~20 00 Ferrocarriles M. Z A.. .
4IJLl'OO Idem Norte de Espaíia .
40'00 Banco Espafíol R:o de la Plata.,

OIlLIGACIONES

PESETAS NOMINALgg NEGOCIADAS

674.300

••
1)

7(\.000
23.500

9
• 35.000

25.000
25.000
46.000
iS.OOO

I!e~ba'

9-2·92!i
9.2.926

1

'
10·2-926
9·2-926

29-}-926

9·2·926
íO-2-9Z6
9·2·926

2· 1HJ2:i
3·2·926
8·2·U26

IQ·2·!126
'10·2·926
lO·2·ú26
8·2·920

]0·2·:126
10·::!·92H
8·2·926

Ultimo ~amblo aoterlor

8·2·926
10·2·926
10·2-926
10·2·926
5·IH26

29.12·{l26
22·D·Y25
1)·12·925
6-1{)'D2b

24·12-925
lS·I5·ü21

31-12·024
28·5·925
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CAIlDlOS DEl HOYVALORES DEL ESTADO

4 P<lR 100 PER1'mJO INTERIOR

01tb0 elmblo antorfor



Gaceta ae lVra~-ri(f.-· :Nútñ.~·~·
.'-

l·. I,l1g0,
geniuc.

30 de Enero de 1926.-EI In
jefe, n;enren:ido Duc$O.

S--!i.26

<.-

IIU$La l:ts tre('c lJ.oras del (.tia 10 de
~rarz.u próximo "fl adl:nit.il':'rn pl'op(}si
cioile,s en el- negif>~~o de esta Jefatura
y en los de las 'provincias- de Co.rull:J,
Orense. l'onteve-d:ra. Le6n v Oviado, a
horas hábiles de oficina, para optar ~~
la subnsta de 1<tE obras de aLOpics
DUra conservad6n de los kiI6,r¡elrc,,
39 nI 6'J de la ea.rretera de Villalba a
Ovieda, cuyo prf"!s:upuesto asciende él.
28.011,58 pcs(>tas, siendo (',\ plazo d'e'
eJecuci6n hasta el 30 de S."1ltiembr~

(f'El 1928 Y la. f~nza Jll'o1;i5ional d~

t.400,58 peseta.¡;.
L~ pTopnsic1¡)n se presenf4rá en

papel selludn de peseta. Q. en pape'1
COmún eon póliza de i;;l1ar' precio, y
además. en mil). y etfo ca.~. con et
timbre del imrn~5!o p.:'ovincinl, iJ~s

~c·il:t.ndosc d,esGe tueg;o 1'1 fTU~ nI nhl'ir
b no resolle cc:za" a!l1bos requisitos
cumplirlos. !:r~'jn se rHspone por 01'
-¡len de la D¡~cr.rou gP.nera}. d~ .ohras
púl}!icas de 3 de Novirmhre de 1925-,

J,a sl1h'lsta ¡te ve:c-iflrarll anle la.
J"'fatl1r;¡.· €le- Dh!':ls púl',licas dr esta
pro"incia. sita en la ealJc {fe Armañti.
nú~nero 2. piso SQg'l1nd'o, el día 15 de
lW:'20J>"óxi:mo, a las die? hor~3.

FJ proyecto: pliegos de c.omHeiones,
m.j){~H) de p.rÚ'-;:w·s-wwn y di~siciones

sol:)'re forma y. eoueli ciont's de su pre
s..'mtácti6::. est.:t'!'~n de mani fi~o lID el
~~"1sfiro-de esta kfnlurR. en Iosdía-:--:
y horas h:\hires d~ oficin3..

Lt-,go-, M de Enero dr- 1!t2G.-El' In.
getlÍ"ero ji"fe, BfenvcniJo DU3S0.

S:-427

H;¡sra l:ls frece horas del día 10 da
~.rn.I'lO ;)T'G.'.:i!1l'1 ~e ad,miti"{¡n p.ropiosi
ciones Bn el Registro de esta Jefatma
v I'!I 10B tic las urovinoias de €-oruña,
()rcnse. Ponlevédra. I..e6n y üviedO. a
hOI';)S h6.bileg de oficina, pn.raoptnr.a
b subasta· de l~ obras de~op¡G5

y emp.IM· pHl'a ronservaci6n Ele los
!, i ¡6ml'rr~s .5Q.~ l'r~ 509 de la. Nlrt'etel'<t
dé'. ~!:-:drir\ a CO!'lIfia, cuyo presupues-
lo ;1sciende a ::G.805,8 Ii pesetas. sien
el,) &>1 pla7.(l da ~jecueión ha",la el 30
de: Junio dI! 19~R Y la ft:ln~u ~rovisio
na! de l.~H-í. 70 ne~etas.

1,n p,·npn,,¡r;\~n se presclltnr:1 en
. pa.pe-' ~('!!r!fla ~. peseta {lo en Jlá.pe~

('om1':n enn p6liza de iglla1 precID, ?
rllf~;ltús_ en UD,)' y otro casOl, r0n 6l,.
tírn~r0. ~)eI írn~~o n·7ovindnl, de.,,
pdl{,Jlr.!OS,' eksdc t:~go '!:t que :l:1 fllll'iY""-

. !::l ni) r~st1Ito can :lmt!os re't¡ui!litf}:;'
¡·nmrJiclo~. sf:g':in ·s·e (l'¡~::rmopúr 0('
ccn de:- la J)fre,ccí6TI g-eheral ¡f~ Ohl"'v~

pÍ!:,~i('a~ de :3 de ~ov¡,"rnhrr) d'~ t0::,;.
L:1 !'uh:-lsla se VC'I'if1c;uú ante i:l

J~ra!::ra . d~ Oñrn<; T'1Íhfi!)é1S de- e~h

p1'ov¡llCia.. sita en' la c::llle de Armañú.
JIút.'<1cr..) 2, p.i::;o seo"'\.md~ el día u¡ de
~\f:;rzo pr6ximo, a las doce frora.e.
~l proyecto. pliegos de cl:lndicioncs.

modelq de p1'oposid6n y G1íSO'06icionp.s
sobt"& forma y condiciones de su pre
s('lfttaei6n. eslarán de manifiesto en el
Regwo de est<! .Jefatura, en 105 día,:;
y boras h:ibiles de oficina.

II:ls!1 I71!,; treüe horas dI'! {]fu S rl~

?{rlrzn próximo se ctr'l:niti'ran prop.r,si
cinncs t>n el Rcgistr,o de C:-i(n. Jpfn tnru
y en los d~ las proyir:.l'ías de C0rl1fia.
ONlnsp. Ponteyooll'tL TAón v Oviedo. a
horas hf¡hiles de oficina, para opt.ar n.
la S1ibflS!a de las ohras de ncopios
y ernpl.~o pnr:l c{)ns~rYnrión de los
kilómetros 1 .al.f3 de !a carretenl. d'~
nfl ~mrlc a Mnncelf)". eu,'1) nl'PS¡J,¡,l!!\Q o
Rsciende a 3IU!l5,;)') nC'<f'la3, siendl1
el pI~o de ejrcu('ión 'ha::;b el 30 d~

Jtmi0 de HJ27 v la knza nrovisional
d? 1.50!1.77 peirtas. •

La proposicr{'n se pre.sC'nla.rá en
pa.p~l seJl~cro de re~eta O en papel
común {"rm pGlizn de iS'ual pret'io, Y'
ndf.más. P.U l,rro ~- Oll""ü caso. (':0::1 (U
limhr~ del impuesto p.!"ov;!ICi:¡l, rles
eC'hflnr!o"e fk~de lupgo !:J. r[l:e al nlY--il'~

la no :N:-',tüte enn arribo~ re(¡ái:,:itos
ctlmr1líf.os. sD.gún ~e úispone por 01'
den ~ In. D!rc;.cciÓll gencI':ll de ()hras
p{¡hllC:l::; de 3 de ";O\-i.pw])ro de tfl"2'l. I

La sub:lSla ¡:e wrinrr,d. an(~. la I
Jcfa.hrra d€- Obraspttblicnsc d~ l?=:f:l
provincia, sita en la enHe de Arm:li'i~. i
numero· 2, piro se:;-und''O.'c} d'i-a- 19 de ",.
Marzo pró:Ómo. a las trece húr.lS'.

El pr,yecto. pli-eg-os de cnnrlicione"i. ¡
ffiO(iielo- de p1"apos¡d~~ y disp-asidonl':5 I

sobot& fo:rma y condiCIones de Su prc- ti

senta.ción. estarán de matúfiesto en el
Regi8t.r& de esta. .fef:l\nra, en los días
y hOr:lS hábiles deofldna.

Lugo, 30 de Enero de. H!Z6.-El ru
gen iel'o jefe, Bienvemldo Dueso.

h~24

Hasta las trece hGra.~ del día S de
]\f·arzo próximo se adtllHiJ'fLR proposi
ciones en el Registr,o de esta Jefalura
y en los de las proYinoia.-;d'e Coruiía~

Ol'e.nSé. P-ontevOOlPa. TA3ón v: Üvie~lo. a
horas hábiles de oficina, pira opf;ar a
la sllba..~l.a. de las: obras de ::rcopif)s.
y emplel,. prml eongervactón de les
lcilúmetros 6 y 7, 14 Y 15. 18 Y 19 Y
28 al :W de la carretera de Ribaooo a
ViH'ro. cuyo pJ'esTJÍ't1e~to n$c:if':1r1e a
34.ü5·L72 nesetas, sienda el plazo de
ejf'cuci6n hasta el 30 de .Junio de 1928
y'la fianza prD'Visiooal de 1".762,74 pe
setas.

La propoflici(,n se presentará en
p,'1r)e.1 sellado de pc.'>Cta. o en papel
coml'm con p6tiza de i.gua! precio, y
además, en uno y otro c2"ID. con el
titr'hre aeI ímpueg,¿o l)l'(lvlooial. des
f'clJ:'~dc8'e Gl'Sde hN'go·'la qu~ al 'ab!"i'r
la no l'csu1f~ COn ambos requisitos
cwnplldos. srg'Ún se dispone pc.r or
de'l el~ ta Direcr.if.n Il'eneral de Obra<;
públicns cte 3 de N()Vj.rl11hr~ (fe 1925'.

La snhnsta ~e ve!"ir~Mi ante la
Jefalllra de Obras pit"i1lkns de esl3
provinrin. sil a: en la calle de Arml'lñá,
número 2. niso SE'g'lIud'o, el efa 13 (fe
Muno prd}:;imú, a las onl!e y media
ho¡,;]s.

El nroyecte-. "p¡i.e~os de eQnd,teton~.

m(,>fII~lo de proposioei6n y d1.'+POBicioMS
¡:nh-r-n f(}TI}l:l y crr-oolcÍOO@s' de su pre
sent.8>(':i6B. estm'án ~ má:J~llestQ 0:1 p."!
Rr-;isko de esta· -Tdatllra. en 108< días
y horas hábilc." de awcina.

T.ugo., ;JO de E:aerncfe f925.-EI Tn
gr:üero jefe. Brcnven ido D1H"~(~.

S--i~

Jmu::c~lor'! GENERAL DE OBRAS
PUBUCJ1S

AGlJAS~-TR.,\frAJOS IIlDR.-iULlCOS

~ubasta de obras nU.evas y reparacio
1ú!$ en los edificios del Canal de
Castilla en Fucltü.'$< r1c ,....avQ (pa
lenCia).

Rasta las tre<:e horas del día 8 de
:Marzo próximo se adro iLiráa C'Il el
Negoeiadl>" de TratJ.j06 Hidráulicos del
J\.linisferio de FomentÚ' y en todas las
Jefaturas de Obras públieas de la Pen
ínsula, aurante las horas ¿te oficina,
pl'opos1ciones para esta. snbnsta..

El presupuesto de contrata aSCI€Iu'le
& B4.330,.37 pesetas. .

. L1> tiaIlza p.rovisional a 4.300 pe-
selias. .

I ..a· subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas e.}
tlía f3' de Marzo próximo, a las doce
lloras. .

El, p~eeto, pliego Da cúr.diciones,
:modelo de preposición y disposicio
J'H!g sobre su foriña y presentaci~n.,
así. como' Ja."3 relativas a !a celebracIón
de la suba~ta, r.staran de nlalloificstC'lo
dur::mte el mismo plam en el Minrs-·
terío de :¡:;'ome'nf{) y en el Gobíe1'no
6viJ lk In. pro.inei:ll de .Pa!cnÓ<l.

Madrid-, 9 de Febrero de t9~6".:-~"1

nireetor .general; Gmahert.
8-480

SUBASTAS

MINISTERH) uE FomNTO

;'¡:¡FA-tur.a f):F-. O~F:'-':; FUfSL!CAS
DE, LUGO

Hasta T<'.!s Crree ]... 1'::1.' :id día g de
M,arzo pró:-:irno so ar1n~it:rán p,opo.si
cianos en el Reg-i.stro ,le esta Jefatura
"V en los de las' provinc.ias rl~ (';{)I"uiia,
()!'ense. PontevE-(ka. León y Oviedo. a
·boras hábiles de oficina, para optar a
la sQbasta de las obras de acopios
y ~plec para con&crvac.ión da- Ivs
kitólJletros 1 al 13 de la eal,"r'etera. de
~cerreá" a Qrri1Og.l.mru presupues
to asciend~ a: 48.995.75: p~scta."', sinn
jo el. plaz,r, de ejecllci!1n hasta e~ ~O
(le Junio ·(fr 1923 :: l~ tL:r.z:1. prov 1510-

lJal de 2.lH9.78 pesetas; .
La pr-oposicf,¡$n se pres(>ntará en

p:1.pe.l scWulo de pe;<:ef:1 El·· en 'f:l'3-pel
COmún con póliza de igual prr:e·1o, y
nd~. en. uno y {'lro caso, con el
UmbredcI impue.sro provincial, des
oohá~e ~eluego la. que ::tI a.bí'rr
la: no- I:psnlte oon ::.moo& requisil.os
ct):mpridos. 5~m se (jiispone por or
den da la Dil'e-cr.i6n ~!meraI de rn.ras
púhllcas de 3 de Noviembre de 1925.

L", snhm,l;a se ved ~Ld:r-i ñ-üt-e In
Jefat'H'a ~orn-as púNicas 00 esla
pr(),,·incia. sita en la calle fie Armañ:'i.
número 2, p~o s~tln(b. el dia 13 de
Maí'Zó·pró:ximo. a la." tTteh horas.

El proyecto. pli~gos de con.jiciones, .
rn<H:lclo de I'ropo~Jeión y rl i'lprn;icione&
~ froma y condieiones de su pre
~taci6n.. es1..rán de manifiesto en el
lleg:ist.rl) de esta Jefatura, en J05 dí:as
y lloraS" hábiles de oficina.

.'Anexo n'ún1~ t.--':Página 334
~ ..
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'Lugo, 30 de Enero de 1926.-El In
", :",'0 jefe Bj¡:rtvenido Dueso.

'5---l!28

Lugo, 30 de Enero de 1926.-EI In
geniero jefe, Bien.venido DuesQ.

$-430

Lugo, 3e de Enero de 1926.-El In...
gcni:ero jefe, Bienvenido Dneso.

8--432

Ha4a las tre«' hOra3 del día 18 üe
de Febrero de 192ü sc admitirán flrO'Pd-'
si-eiones en las .J"cfaturasde Obras pú
blj'cas -de esta provincia y en las de
:\1adrid, Cu-enca, Ciudad Rr,al, Badajoz,
Cáceres y Avda. a 'b-or.aB hábiles de
oficina, para opt.ar a la subasta. de 13:3
obras de acopios de pierlra, incluso su
empleo e'a recargo!'., para con~rvaci6n

d~ los kilómetro-s 2. ti. 12 Y 13 de la
eaxretera (fe Ta.lavera .8 la de Na ...aher
mesa a Logrosán, cuyo pr-eR.lpuesto
ascience a 22,16-6,25 pe;etas, SIendo el
plazo de ejecución ha¿; La el 30 de ¡u~.

aio de W28, v la ¡fianza pro.vi..,ianal de
1.1Ü8,30pescLas.

La Sllb3,:ota &e ve:orílc:J1"á ante la Je
fatura de Ohra" púhli€aii de esta pro.
vincia.situada en la en.lie de Santa
Clara, . número 6, el día 2;3 de FebrerO
de 1926, a las OIOce lwra.s.

El proyooto, plí~go de comliciones,
modero de propos,íción y di..posicione8
sobre forma y coodiciones de su pre
&enlación estarán de ma:oiJiesto en la:
Je-fatura de ODras púMica de e6t.a pro
vincia, en los días y hora.;) hábiles de
()ficina.

1.11. ,pr01'QSÍeión se !lre.;;enLará en pa-<
pe} sellado de a peseta o en papel 00.0!
mún,coo. póliza -(le igual preCIO, y .~.
más ep. uno y otro caso con timbre ~.

JEFATU'FrA DE OBRAs PUBUCAS
. DE TOLEDO

Hasta las trece horas del día i8 de
de Fcll1::cro de Hl26 se admitirán propo~,

sieiones en las Jefaturas de Obras pli
bJ,i-cas <le esta provincia y en las de
Mrlidrid. Cuen-c.a. Ciu<\ad Real, Badajaz.
Cáceresy Avi1a, a boras hábiles ·do
oilema., para Ü'pl.ar ala subasta de las
ohras (le aeOlpios de piedra machacada,
in~luso su empleo ·f';n recargos, ·para
oo:nservación {le. los kilómetros lal ~
y23 ,al ,37 de Ja carreLera ue Los :Na
v:aImor.al0S a Talavera, cuyo preeu-

. pueslio aseienrlea 67.326,75 .pesetas,
si-en.do el ,plazo ,<le ejecuciÓllhasta el
3000 .Juni'Úde 1928, 'y la fianza pro
visionalde 3.36-5,30 p'esctas. .

La subasta se venficará ante laJe
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, .situada en la e-a.Ile <le sant.a
Clara. número 6. el día 23 de Febrero
eLe i1926, a. las ooe.e horas.

:El :p:rÚ'yecto, pliego de condicilJ!Dies,
mooelo de proposición y ·disposiciones
sobre forma y con{}icione5 <le SIl pre
senlación est:Lrán de ma.nifiesto en la
Jefa1ura -de Obras pública. de esta pI'O
v. inc·ia, en l·os días y horas hábiles- de
ofwina.

'La.J)l'up.Osi·ci.ón se pres~nlaráenpa

pel senado de a :pe.set.a O en papel co
mún, con póliza (le .igual precw, y ade
más en 1100 y otrocas-o aon timbre ,del
impuesto provincial, de~ochandoseaes
de Iu~::!:ola que no venga cona.mbo~.
requisitos cum-pljd'Os.

Las Emure-sas, Compañías o Soci-ed:a
des -propOnentes están obligadas al
cumplimi~nto del Rcalde>crcto de '12
de Octuhre f1e 1923 ¡GACeTA del i3).

T()ledo, 19 de E.nP,ro <le 1926.~1

I-ngeniero- Jefe, Luís Bareala.
, S-433

Haslalas trece horas del día 11 (le
.Marzo próximo sea-eI:TIHiránproposi
ciones M el Registre de esta Jefatura
yen los de las pravíne.ias de Coruña,
Orense, ·PQllt~'edra. León y Oviedo, a
ho.as hábiles ·de oficina, 'Pffi'a optar a.
la SUDnsfa de ,las ouras {le acopios
para cO-Dservaci6nde lo-s kilómetros
;,27 al5:m dc la carretera (),~ :.\fadrid a
CCf1.liía. cuyo presupuesto asciende a
12,338,03 peset<ls, siendo el plazo de
e.i~c11ci6n hasta e130 de Junio de
:1:927 y la fianza provisional de 616,90
p-eselas. , . '

La proposición "8.e ,presentará en
pnp~I sallado·· de peseta o en papel
común con p61iza de igual preelO, y
arf{'mas, en uno y ~t:r:o ca50, con el
timbre dél impue~to p,:"ovincial, (}es
e0hápdose de5de luego la que al abrrr
la no resulte C<ln ambos requisitos
curmpltdos, se,.,"'ÚIl se d:isponepor or
den ,de la "Di-ooooión ,general de Obra;:;
p{ihlicas .rle 3 de Novj-embr-e die 1925.

r~a s;]ba;;t.a se verific&-...'"á anle la
.1Gfaf.1lr a de ·Obra'l puhlieM de e"ta
pro.vincia, &ila en laealle,i1e Armañ:i.
mímoro 2. ''Piso gegundo. -el día t6de
?iíftl'ZO -pr6:ximo, l\ las, :-o.ooe horas.

El :provccto, -pH~~oo de -eond~ciones,

modelo de proposición y ,di~])f'JBiciones

sobor-eforma 'v· r,o.ndiciones de su pre
s~nt.aci6n. ~starán d~mnnifl.~to en el
Re'rist,..o rleest-a, .T-efaflll"ll. 'en lus d\alS
v 'hiGras hábiles de oficina, .
. ,'I,~o,30 de "Enera·de :t925.-El In
geniero jefe, Bienvenido Ducso.

6-431

H~,8ta Ja,¡¡ trece horas del dfa 1.1 de
Mm-zo -nr(Í:-::imo se afllmitirán proposj
einnl:'s~n :el :Rf>!!'i.sfro de esta .Jefatura
v en lne; de la.,' pmvin!)ias de C<n'uña,
O!"pn~. "Pontevf'dra. T.~ón y Oviedo, a
horas hábiles (leoficin-a, para optar a
l-a suhct$ta de l~s obras de acopios
para CDns01'va~i6n de los kilómetros
1 al 8 f!~ la. C:lo~et(>ra de hl. de Vivero
a Marína In rle Fonm:;rada a Vega_O
d€'o , ~céi6n de Lorenzana a Cruz de
Cnnr~l:1, CllYo presupuesto asciende a
6,715.77 pesetas, siendlo el 'plazo de
ejocnri6n hasta el 30 de Junio d~

tsZ8 v la f1?J1z:t provisional de 335;70
. pe.<;-eti/5.

'La ¡;roposic16n se presenL.-tl'ft en
papef sellado de .peseta O en papel
con"! (In con póliza de igtrel prMfo, y
ad'~más, en uno· y otro caso, con el
timhre del impuesto p::(Nincin.1, des
ec.h¡l.ndose d~sde luego la que al abrir
la I10 resuH.Il Con ambos- requisitos
C111nlT)Ii-doo, según se di}spone por or
den de la ·Dirección general de Ooras
púhlic.as de 3 de Noviembre d-e 1925.

La subasla. seve-rifica.rá ante la
Jefatura de ObraR públicas d-e esta
provincia, sita en la íJalle -de Armaüá,
número 2, pi&e seguncIo, el día 16 de
Mana p.róximo, el. las treee horas.

El proyecto, plieg68 de .condiciones,
modelo de proposieión y dl~ieioneos

sobre forma. y condiciones .00 su pre
sentación,estarlÍn de man~fiesto en el
Registro de ¡esta. .J.efatUira, en los días
yhlOl'ae hábi:les de o1lclna.

ílas-La. las tre-ce boras del día 11 de
. :'l~.lO .pró-ximo se aánitinín propooi

:. ';,nes en el Reg-isLrttl de ,esta Jefatura
.. en los de las pfovinoias de CorufLa,
; ::'cnse,PontevetLm, León y Oviedo, a
h:ras hábiles de .oficina, para optar a
::t subasta ,de las ab-ras de acopios
-;empleo para conSel-vación de los
]: ::6metro.s1 al9 de la c~l'etera de
T,ij~H'O a la df' Barftlb a M:lrÍn. cu
::'} pr-esupuestoasci-ende a. 2.1.292,25
:i<;:'das. siendo el plazo de eJecucIón
J)~!>ta el 30 de Junio'de f927 Y la fian
rt. provisional de ·f.OO-i,61 pesetas.

¡ .apr()posición se presentará en
:"';"1'-1 sellaúo depC3eL'lo en papel
":':llÚnCOn póliza de ig"tl::H. prec-io, y
;,,':,mú's, en uno 'y 'otro caso, con el
: ;"1lrre delimpue;::topwvindal,fle-s
(';'hándosed-esde luego la que al abl'ir
;" no resulte connmbos rel1uisHoS
f··:·:.:~f.lIidos.segúri M dispone p-úr or
,1r!nde "!aDire-cción :genc:-aI de Oh-ras
;;;"lhlicas de "3 de N'oVi{'~11h!""e de 1925.
. L;¡ subasta ,se veriHc<L:-á ante la
.;d.attlra de Obras pl1hlicl1s dn est.a
'l'!wincia,siía en IacaIle de :A.rmafífi.
,i:l mero 2. pi'En seg'undo.-el día 16 de
'¡~rw p.rÓxímo.ft las diez horas.

El proyecto..pliegos de oondiciones,
¡¡1n;;;')lo .de propnsioCi6n y disp'¡¡'$ieiones
~.)h}'e forma-y (;:-ondiciones de su pre
~f'ntac¡6n, estarán de manifiQSto ,en el
IIp.(;i5tro & est8 .T-Bfatura, en los dias
y boras -báDiles de' .oficina.

Lq,g-o, 30 de 'Enero de 1 ~2{j.-EI In
geniero ~iefe. '.Bienvenido pUe.'!o.

8-429

.. Hasta. las ,trece ,lwr~s del día·H 'de
l\brzo :próximo ;se admiLirán propooi- .
dones en ,el ,Regi-str-o de estaJefatut'a
yen los de .laspl'oviooias de C?roiía.
OOOD6e.Ponlevedra. V'lón y Ov.I~do. a
horas hábiles de o.fiúina, J}ara .optar a·
lastiooet.a ,de la.s· obras de acopios
y ,empleo' para con6er.va~ión de los.
kilómelros .506 v 58 al 62 de la carre-. ,
lera def..lJ';o 2 OuYÜlfio. enyoprpsu
puesl.o as-ciend:e a '18.809.40 pesetas,
siendo el plazo de ejecución hasta el
3'0 de .Tun io d~ 11?-27 y. la fianza pro
visional de !HO,<i1~p-esetas.

LaprQpo¡:;iciÓn .. se prGScntará en
Pnpl"l --senack-Jd~ peseta o '~n rapel
cnmún conpÓli.zade igual:pr'ecio, y
~dr:más, en uno y otro caso, con el
t:mbrc del im;ml'st.oprQvincíal, des
"\'h"ándos.e d,esde lüego -la que al abr-i-r-
':, no rc"""Jlt·~ c"Dn ambos requisitos
n.:mlplklo~, según se ,d),spooe POOl' 01'_
~pn 'de la Di.:.~-e!ón ·;3ilcrol (!'c Oh·reg
públiC3S -de 3 de N()vi>erobre d€ 1925.

La 'Subasta se verificará anle In
Jefatura d-eObras ¡fúblleas de e~t.n

provin-ola, ·sita en !acalle ,de Armañá.
ntunE!'l'()' 2. pisosegnndo, el día 16 de
Marzo ;próximo, a lasl)nee houas.

'El ,:Dl'oyecto, plieg08de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre fol"n'Jil,y \londiclones de su pre
sentaci6n,estaráu -de manifiesto. en el
Degistr-o -<le esta. J.efatura, enI~ días
y ·'h;o-ras báb-ilas 00 ütbina.
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impu~to p-rovincial, dcseclündose des
de luego la que no venga COil umoos
requisitos cumplidos.

Las Empresas, C'ompañíus o Sodoo.a
fles prO'p{)l1cntes están obligadas al
cumplimiento del !teal dzcreto d~ 12
<1(: Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Toledo, 19 de En-ero de 1926.-El
Ingeniero Jefe, Luis Barcala.

8-4.31

Hasta 13S troce horas del día 18 de
de Febrero de 192'6 se admitirán propO
sicione;; en las Jefaturas de Obraa pú
Micas <lfl es!..). provincia y en las de
Madrid. Cuenca. 'Ciudad Real, Badajoz,
Cá.ceres y A\'ira, a hor::ls húbUes de
óficina, pa!'a optar a la subasta de la;;
obras de uc.o'Pios de piedra, iU'clus-o su
empleo en recargos para conservación
de los kilómetros 23 al 32 de la ca-

, l't.etera de .Tarandilla a la de Navaher
IDl'Sa a Logrosán, e·uyo rrcsupue5to
asciende a 92.632,50 peseta:;, sienj') el
plaz.o decjccuci6n hasta el 30 de Ju
nio de 1928, :: la ñunza. provisio'::i·al de
4.631,60 pesetas.

La suba:<ta se verifiC[lrá ante la Je- '
fatura de Obras públicas de esta pro
vinda, situada en la. caBe dc Santa
Clara, numero G, (>1 día 23 de Fcbre~o
d,e 1n6, a las oo)-c,e hMllS.

El pr()yecto, pliego de condicione.';,
modelo de proposición y di~osicione~

sobre forma y condicioncs de su pre
sentación eslarán de ma:nifiesto en la
Jefatura de Obras pública de esla pro
vincia, en l-os días y horas hábíle.,,; de
oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de a pe;;cta o en papel co
mún, con póliza de igual prec!o, y ade
má.s en uno y otro casO con tlmbrc del
impuesto provinciai, desl~ch¡índ05e de5
de lll-egO lo. que no vC'!~ga COll ambos
!e<tuisitos cumplidos.

t;:15 Empresas. Compañías o Sodeda
des proponentes están ooligadas al
cumplimiellto del neal de':::relo de 12
de OctuhrE' de 1923 (GACIIT.-\. del 13).

Toledo, HI dr. Enero de 1926.-EI
Ingeniero Jefe. Luis Bareala.

. . 5-,135

Has!a las frec~ horas del día 18 de
tle :Febrero de 1926 se admitirán propo
si·Coiones. en las Jefaturas de Obras pú
btictls de esta provincia y en las <le
Madrid, Cu~ne.a. Ciudad Real, Badajoz.
Cáceres y Avila, a horas hábiles -de
oftci:na. para opt.ar a la subasta de las
obras de acopiÚ'S de piedra, incluSD su
emplf'o en recargos, para c"aservación
• los kilómetros 87 al 93 de Id 1:é1rre
t.era de Cnlrnenar de Oreja :J. la de To
ledo a Ciudad Real, cuy:> ilt'':sl~pue'5to

¡¡scienfle a 63.365 pe~etas. ~hll(.ll) pI
plazo de ejecución ha,;la ?I 30 de Jn
!1-io de 1928, yla fia;lza Pl'ov:,,¡cna!
de 3.168.25 pesetas_

4'\ subastIl se "eri ficar:i ante la : c
fatura de Obra;; pública!' de esla pro
vincia. situa.da en la calle de Santa
Clara. número 6, el día 2:3 de Febr~t·o
de 192&; a lascmc-e hor¡¡s.

El proyecto,pliego' de 'Condicion~".

modelo de proposici6n y di"rosicione;;
sobre forma y condiciones .te su prp.
tentaeiún estarán de míwifiesio en i:.t
lefatura de Obras públi~a de esta pro
1finei&.; en lOO días y hora.~ háDiles. lii' 1
,J~flci!k&: .

La proposi<lión se presentará en pu
Pél sellado de a peseta o e:r~ papel co
mún. COn póliza de igual precio, y ado
rnas en uno y otro caw.::en timbre dl!l
impuesto prOvincial, desechándose des
de luego la que no venga 00n amhús
requisitos cumplid'os.

Las Empresa". Compañías O Socie<1a
des pr.oJ}onenles están ohligadas nI
cumplimiento del Real de:::reto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Toledo, 19 de Enero de 1:J26.-F.l
Ingeniero Jefe. Lu is Barcala.

8-4313

Hasta las trece hora.~ del día 18 ded: ~ebrero de 1926 se admitirán propo
sl~lones en las Jefatura.-¡ de Obras pú
blJ.ca~ de .esta. provincia y en las de
M~drld, Cu~nc?-, Ciudad Real, Badajoz,
Cac~res y AVlla, a horas hábiles de
oficma, para optar a la subasta de las
obras de acopios de piedra, 'indu!;o su
empleo en recarg05, para 00nservaciün
de los kil6metros 13 ai 2'1 de ta carre
tera de T?ledo a M()ra. cuyo presu
puesto asolende a 60.904 pe.5eta$, sien
do el plazo de ejecución hasta' el 30
de JuniQ de 1928, y la fianzu Drovisio-
nnl de 3.0.í5,20 peselas. -

Vi subasta se ,-erificará anle la ,Te
f~tu~a de. Obras públi.cas de esta pro
YIOCla" SItuada en la. calla de Santa
Clara, número 6, el día 23 de Febrero
J.e· 1~26, 3 las O'lloo horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
IT'odelo de prop{)sÍ01ón y disposiciones .
sobre .f?rmal y condiciones, de su pre
8,entnclon estarán de ma.mnc:sto en la
J~f:l!l1rade Ob-r~s públi(:a de esta pro
Ym~la, en l-os dlas y 1101:a'3 hábiles de
oficlUa.

La proposición se presenturá en pa
pE'l sellado de a peseta o en. papel c{)~

¡nún, COn póliza de igual precio, y adl~

más en uno y otro caso con timbre d.'l
impuesto provincial, desecldndose de~
de luego la que' no venga COn ambo:;
requisitos cumplidos, .

J.as Empresas, Compailías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del ncal J~cr;llo de 12
de Octubre de 1~23 (GACET.\ <lel 1:l).

Toledo, 19 de Enero de 1~2G,-EI
ingeniero Jefe, Lui" Bareala.

S-í37

Ha_sta las trece horas dél día 18 el,)
de Febrero de 192G se admit irán pro-pO
"iciones en las Jefaturas de Obra;; pú
Micas de esta pro,'inc¡a v en las <le
:\Indrid. Cuenc.a. Ciudad Real, Badajoz.
Cáceres y Avila, a 'lJ.oras hábiles de
ofici'n3, para optar a la subasta de las
obras de acopios de piedra maehacada,
i'D..cluso su empleo para conservación
de los kilómetros 1 al 4 y (; 0(' la e-~

rretera de El Bonillo a Madridejos,
cuyo presupuesto ascienti() a SUí25 pe
sela,;:. :<;icndo el pJ::uo de eJecll~;ón has
t.a el 30 de Junio de 1928, y 1'1 fianza
provisional de 3.076.25 peiictas.

La subasta se verificará ante la Je
fa 1Uta de Obras públ ieas de esta pro
vincia. E'ituada en la calle. de Santa
Clara, número 6. el día 23 de Febrero
de 1!J:?6, a las ()!11ce horas.

El proyecto, pliego de condicion~s.

modelo de proposkión y disposiciones
sobre forma y c()ndi~iones de su pre
oontación estarán de manifiosto en la
Jefatura de Obras pública <le esta pro-

vincia, en los días y hora5 hábíles d~~

oficina.
J.a proposición se presen Lará en pa

pel sellado de a peseta o e-u papel co
mún, con póliza de igual;H"ecio, y nde
más en Uno y otro caso col¡¡ timbre del
impuesto provincial, desech{indo~c tles
de luego la que no venga COn .ambos
requisit.os cumplidos. .'

Las Empresas, Compaiiías o Socieda
des proponentes est5n obli;adas al
cumplimiento del !l-eal ueilreto de 12
de Octubre de H123 (G\CETA Gel 13).

Toledo, 19 de Enero de 1926.-El
1ngE'niero Jefe, Luis Barcala.

&--438

Ha;;l.a 1[15 trece 1l01'a3 del día 18 de
de Febrero de 19:?6 se admitirán pro-po
siciones en las Jefaturas de Obra::! pú
})li-cas de esta provincia y en las de
Madrid, Cuenca, CiUDad Real, Badajoz.
C:.íceres y' AvUa, a horas hábiles de
ofici:na, para optar a la subasta de las
obras de MOp-ios de piedra:. in-e111so su
empleo en recargos, par¡L COIl3-ervacil:'f},
de los kilómetros 44 y 7 al 11 de las
carreteras de T~mble-que a Quintanar y
viUa de D(JIli Fadrique a la. estnc ión de
Algodor, cuyo presupucst() asciende <lo

43.203.77 pes-etas, siendo el plazo de
eje~uciün h3..~ta el 30 d'J Ju-nio <.le 1928.
y !a fianza pro\'ü,!.ona1 de 2.160,20 pe
setas.

La su]}a:o:ta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la cane oe Santa
Cllra, número 6, el día 23 de Febrero
de 1926, 3 las once horas_

El proyecto, pliep-o de condicione;..
modelo de proposic16n y disposiciones
sobre forma :Y condicione5 de su pre
sentación estarán de ma:rl:ifiesto en la
Jefatura -de Obras pública de e"ta pl'O
vinr.ia. en los días y horas hábiles de
oficina.

La proposieión se prespntará en pa
pel sellado de a peseta o en papel "0
mún. con p6liza de igu::ll prec!o, y ade
más en uno ~ otro caso con tImbre del
impuc;;lo provincial, descchándosé ües
de luego la que no yooga ~on ambos
requisitos cumplidos.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des pr{)ponentes están ohligndas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACL-:"A del 13).

Toledo. 19 de EOf:ro d"" 1926.-El
Ingl}nieró Jefe, Lui;:. Dure~la.

~ S--'I:t~

JUNTA DE OBRAS DEL PUER"O
DE TARHAGONA

Conc'Ilrso pata la aü¡uisi:.ciún de dos
grúa.s cll5r::tl'icw; de tr("s tonelada.~

con destino al muelle Paralelo.
Autorizada esta Junta por Reales

órdcnc;; de i2 de SeplicrniJIre de 1925 y
25 (:l¿ Enero del año actual para ad
<!uirir por el sistema de concursO y
con deslino a los sef'vicio,s del puerto
dos grúas eléctricas, y a:probados al

. efedo los pliegos de condiciones que
h::ln ,(]d regir en el cone1.Lrso, se· hace
saber, por acuerdo de la Comisión
permanente OC la misma, adO'P:l.ado en
la f;lCsi&n ce1.;brada el día 30 da Oc
tubre de 1925, que pasar.d06sesent.a
días naturales a contar del siguiente~

publicado el presente anu.pcio en la
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GACETA DE MADRID O al siguiente, si
fuera fC'stivo, a. las c)oce horas, ante
una Comisión de la Junta v Notario,
se procederá a la apertura dé los plíe
gos que durante dicho plazo de se
senta días se hayan presentar)o en la
Secretaría de la Corporación, dOllde
estarán dc manifiesto en días y horas
háhilcs de ofieina el proyecto con 103
pliegos (.'(J condiciones facultativas y
económica~, hasta u'na hora ante~ de
la señalnoa para el acto dcl COJlCunso.
en que se cerrará la udmisiú~ de pro
pÓ'sici ones.

Bases principales del conC1lrso.
a) Todo el que :prete.n()J, tomar

parte en el CO'l1curso presfJntar'fi. una
propos,ici6n, úon arreglo ~I modc.lo ql:C
se publica, en forma de mstanCJa. dI
rigIda. al Sr. Presidente de la, Junta
da Obras del Ipu-erto, exp:..'esando la
cantidad por la cual se compromete
aquél a instat<r dos grúas eléctricns
de tres toneladas, con arreglo nI plie
go de condiciones ill'Cultativas ¿t~1 pro
yecto.. Se hará asimismo constnr el
plazo para ultimar la instalación, ton
tando desde la reDha en que ~c not.l
fique al adjudicatario la ac)judicad6n
definitiva. v loo talleres donde ha de
ser fabrica;Jo el material.

b) Poc)rán los concursantes pro
poner los proyootos, mpdelos o di.sc
~os de grúas que esUmen más conve
nientes, sin otra limitad6n que la de
reunir las condiciones prescritas en el
plieg<l de condiciones facaltativas del
proyecto, y la: presentaci6n de los do
cumentos a ellos refer®tes deberá: su
jetarse a las siguientes cm/tildones:

Primera. Tanto en la Memoria;
(lescriptiva da carla tipo de grúa eGmo
en. los pl-anos detallados que deben
OODmpañarla se usará el sistema mp.
trioo d'ecimal de pesas y medic:.'as.
: Segunda. Se insertarán en la ~tp

moria los cá.lculos justificativos de las
dimenSIones de las diversas parte;; de
&ida gr.úa que 00 ofreí':,ca, d~tallan(~o
loe de la pluma, el pórtico, dIentes (.le
1D9 engranajes y ej'03 de todos los m'!
caniSffi(}s, juslificándose tamhién la
pote'ncia de cada tulO ()e los electro
motores.

Tercera. La: potencia de los f'l~e

tromotores se eXpresará en caballo;.
41e 75 kil~rán~tros (75) y la cifra que
S9 garantizará para cada uno. y qu~
irá grabada en la. pla-ca indicac;ora. !'e
rá la corres-pondiente al funcionamien
to continuo del mi¡;mo. en pruel>a de
calentamiento aurant.e una hora, .'"{
presando taxativamente en la Memoria:
esta. circunstancia.

,Cuarta. Los planos se harán a. A,'i
calas suficientes para que el tipo (M
grúa y las disposicionr.s de todas sus
partes estén representada3 con l)erf~c

ta claridad V se acotarán detallaóla
mente los'd'iversos elemenLos dA! la
cOInstrucciÓn.

Quinta. En la Memoria o en .IOS
planos se consignará la naturalez3. dI',
Jos materiale!:l que constituyen carla
parte de la gro:L y los pesos" de la grúa
3m .su contrapeso, y de éste por se-
parado, .

Se3:ta•. TOOQS los dOl'l1mentos es
tarán redactado~.: en f'l'p:lñol.

Tarragona, 8 de Febl'~r(J.r~~ 192tt
~ Presidente, .M, ~í::tlll"Jl.·- :';1 1n2:l'níe-

ro director, Fran{}isco G. de Memhri
lIera.-EI Sooretario-contador, Fra:n
cisco Ixart.

blodelc· de proposición.
D.•.. , vecino oe .. " con :céd·uUl. pcr

som:.! número ''', enterado del anun
cio publicado en la GACETA DE MADllID
el día ... de ... último y de l¡;¡,s con
diciones y requisitos que se exigen
para la aOqui.siei6n por COMurso d~

dos grúas el6clrlcas con ·destino al
puerto de Tarragona, se compromete
a lIeyar a efecto la ejecución de di
chas gTÚas, con estricta sujeción a los
~xpre5<ldo;; requisitos y condiciones,
por la cantiIJ.ld de ... (Aquí la propo
sición qne se hag-a, formulada en pe
s,etas). El plazo de entrega $erá dc ,..
meses, ,. las mencionadas grúas serán
fabricadas en los t.aHeres de ...

(Todas la.<; caH! iOades sp. expresarán
claramen te en letra.)

8-\81

ADMINISTRACION PROVll1CIAL

Ul\!S\JERSiDAO DE SANTIAGO

FACULTAD DE CIE:\CI.\S

Habiéndose cÜIlcedido a Cilta. Facll[
tad Wla pensión para uf1l\P'liar estu
dios en el extranjcI'O que ha de cis
frutar un Lic.eIICiado en la misma que

. reúna las condidones determinadas en
01 Real decret,o de 8 de Agosto de 1921,
se pone en conocimiento de aquellos. a
quienes pueda interesar para. que dI
rijan sus instancias al serror Decano
de la expresada FacuHad de::ltr·o del
plazo de veint~ días, e'Olntados dCiidc
el siguiente al de la IP~lhhcación de
est.e anuncio en la GACE'I'A DE MADRID.

Santiago, 2 de Febrero de 19.26.-De
oroen de:l señor Decano, e1. Slicrctario
de la Facultad, J'olSé Maria Orts.
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S:E:CCION ADMINIS'T'RATIVA DE
FRHvtERA ENSE~ANZA DE LA

PROVINCIA DE BAL5:ARi::S
Df:,;til105 vu,;antes que :':'e p:ILliC<tn

en la G....CETA DE :'L"'DRID, en cumpli
miento y <l loclS efectos dj~ la H'!a~ or
den de 26 de Junio de 1\)25 :

:Muhón, Ayuntamirn to d~ ídem,
provincia dA Baleares; Escuela Hui.
taria númcro 1 para Maestr3.,
17.800 habitantes, vacan te en 2G
de bnerú de 19215, por jubilaciQn_

Estallenchs, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Baleares; Es
cuela unitaria para .i\Iaestro, 672
habitantes, va·cante en 28 de Enero
de 1D26, por jubiladón, .

Sant::l Gertrudis, Ayuntamiento
de Santa Eulalia del ltío, provincia
de Baleares; Eseuela unitaria para
2\1aestro, 1.196 habitantes. vacantc
en 28 de Enero de 1926, por tras
lado.

San Cristóbal, Ayuntam.icuto üe
Mercadal, provincia de Halcal'~s;

EStur~I(\ unitaria para MaestrD,
8R!) habHantcs, vacante en. 31 ele
Enero de 1926, por traslado.

Palma. 6 de Febrero de 1926.
Por el Encargado del despacho de

la Dirfcción general de Primera:
Enseñanza: El Jefe de la Sección.
adllin istrati\'a, José Fcrnándp-z.

P-234

SECCiON ADl'l1iNIS'T'RATIVA DE
PRiMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE CAS."EL!..ON

Deslinos vacantes que Se puJ¡Ii:~ar
e~ la GAcETA DE :'.IADRlD, ell~tl'11Jpli~
mIento y a los cfect.os de la Hcal or..
den de 26 de Junio de 1!l25.

ChoclOS, Ayuntamiento de ídem; Es-!
cuela unitaria par:a Maestra, 1.125 ha~
bi1.antes, yacante en 3.1 de Enero dI)
1926, pdr t.raslado.

Caste1l6n, 5 de Febrero de 1926,
Por e1 Encargado del clcspacho de la:
Direcci6n general de Primera ~ilse:..:

ñanza: El Jefe de la Sección adminis
lrativa, Gregario Blaseo.

P-2!13

S!5:CCION ADMINISTRATIVA DE
PR;MERA ENSEÑANZA DE LA
PROVINCIA DE. GRAN ctHIiARIA

n.~slil1cr:; vacante;; que :oc r<lbJicall
en la GACETA DE \I.'\DRID, en eumpli-.
miento y a }';I:'; efectos de la Hca\ Of
den <.le 2{l de Junio de 1925;

Las Palmas, Ayuntaminto de
ídem; Eseuela unit.aria, número 12•.
para niÍÍos, 65.059 habit.antes, va..:
cant.e en 1.° de Febrero de 1926,
por traslado.

Carrizal, Ayuntamiento de Tn.ge
nio; Escuela unitaria para niños,
833 habitantes, vacante en 1.0 de.
Febrero de 1920, por traslnrlo.

Tabaibal, Avuntamiento de '11clde;
'Escuela unitaria para niños, 683
habitant.es, vacante en Lo de Fe..;
brel'O de 1926, por traslado.

Oliva, Ayuntamiento de ídem;
Elscuela unitaria para niñas, 2.371.
habitantes. vacante en 1.0 de Fe..
brero de 1926, por traslado.

Las Palmas. 3 Fehrr.ro 1:J26.-·
Por 01 Encargado del despacho de
la Dirección general de PrimeI'&
E!lSefianza: El Jefe de la Sección
Administrativa, .José Juan Alearáz.

p-nl

S~CC!CN AOl\11I'dIST~ATlVA DE
PRI~1ERA ENSEñlANZA DE LA

F'ñOVll"lCJA DE GUIPU:&COA

Dpsl ¡nos vacantes que 5.~ i);¡t¡i'~art

en la GACET.\ DE :UADnlD. RII ;;ulllpli"
miento v <l los efectos de la nc~1 or.,
den de 20 de Junio de 1!l:~5.

Astigarreia. Ayunfamiento dI' íde!l!;
Escuela mixta pafa l\lal';;:tro. 78 nnlJl
tanles, vaea'nte en ¡:¡ l~~ F('hl'(~l'() de
19N¡. por traslado.

San Seb<l",U;'!n, l} di>. Ff'l¡;'p.ro de 1926.
Por ~l Direrto-r gcn~ral: El Jefe de
la Sccclt:in, Jul iD .\cl1a.

SECClCi'J ADM:l\llS1'RA7i'JA DE
FR!mER~ ENSE¡qANZA DE LA

PROVU\lCIA Di:: LERlD~

Dcslino.s \'ac:lntc.~ que ",= ;,:.:1;lii:ao
en la GACETA DE ;\L.. DrHD, en 1" I;llpli ....
mient.Q y a los efectos de la Ikal or.
den de 26 de Junio de 1925.
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'Clariana, Ayuntamiento de ídem;
iEseu.ela mixta para Maes!.r'o, .2'76 ha- .
bitantes, 'Vl\oCflnte en '26 de Enero ú"te
:1926, ·,Por ;resultas cuarto turno.

.Lérlda, '6 de Febrero de 1926.
Por .el Elncargado del r~~~spacb.o de la
Direce.ián general de Pl'irn-era ense
ñanza: El J'efe de la Seeciónadmtnis-
trutiva, FrnnciscoA.raujo. .

P.~2i5

SECC1GN1\Dl'ilHIlfS.T"RJn'1I1A DE
PRllRERAENSE!lJ:tnaA DE LA

PROVIIW:ll .DE. 'SAWTJUVDEB

DesUnos v:1cantes que se p"Jblican
en la GAcETA DE rl.i\,DRlO, .en cura.pli
miento y a lor.s eieetOlS dr .la.Rea1. or_
den de 2ti de Junio de 1925:

Santiago de Heras, Ayuntamicn
to de MedioCudeyo, !provinciade
Santander; Escuela mixta para
.Maestro, vacante·en 25 de E!ncro
de 1026, pUl' separación.

';Monegro, .A:ytmtamienio de 'Cam
po ,ele Suso, :pmvinda Gt: Santan
der; Escuela mixta -para ~laestra,
'Vacante en 1.~ de Fcb rero dp, 19"2tJ,
:por traslado.

<&mlano, Avurrtn.mientod-e Cns
:tro Urdiales, jrl'(lvill\~ia -de Santan
der; Escuela de njii(>-5 para Ma~s

.tro, vaeantc (>TI '1'<' de F~hr()rn de
i~26. POI" 'traslado.

Ampnero, Ayuntamiento de írl~.J'O,

Jtl"E)vÍ'Ilcia deS::tntand~r; Seooión
graduada para Mae!'ilro, va-cante en
2d:e F(fureY'O de 1"92'6•.por tl":>..,lg(!o.

.Snnloña,Ayurltmníento de 'ídem,
}Wovincia rf.eS1tTl'lander; Secei:6n
¡:;-raduada para Maestra, vacante en
26 'de Enero <le 192'6, pore:c:oeden
eia.

,Q\.lint.anilla Ru~a-n41jo, Ayunta
míento d-e Valderrediflle, proviD>Cia
de Sant.ander: :Eseuelamixt.a})-ara
Maestro, vacante -en '-1.0 d.e Febrero
de t926, por tra~lndo.

Polient-es, Ayuntll.J"T)oiento de ídem,
,provin-cia d-e Sant.ander ;~-ellela de
'rfiñospara l'i!¡¡es'tJ·o.vacante en
Lo de Fehrero líe 1925, p-or tras-
Jedo. .

Srrn~3nilfC-;"', G de "'Ff'Frero de f926.
Por el Encargarlo del despacho de
la Dirce.c;,'¡n g'cnerál" de Pr-í mera.
EnSfúianza: El Jefe de la .Secciñn
Administrat,iva, .J. Cano.
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$EOCICN AOMllUSTI:U:T.JVA CE
PHi;';:'~k'=iA E!'lS'E~"'1%ll DE LA

PRQVHUDiA Jn: &G.01z'1A

Recti[icaciÓn.

'Public:ldo en la GACETAét,~1 :) del
a~tual el anuneio de vo.rios destitlos
:vacantes en esLaprovin!:lia, entre ellos
e~ de Villacorta, qne ha de ~er pro
:Visto en Maestra, y que' err6nca;nente
aparece con 829 babilante$, ~¡enGO ;;.s1
q1.!-e sólo cuenta ~on 229. se hace pú
llhoo, como reetll1eaciól1 ·del anlor ior
aD\lIlcio, paraconocimienlo gene!'!::.l y
()e:nás efectos.
, Sego....ia, 6 de Fehrero de 19::!5.-Por
el 'DiI-eclOr general ~ Primera eTh5e
~: :FJ Jefe de la. $eoción nrlminis
nativa, E. T:unayo.

'SECClO'AS ACMt'MfSTñ~'T!VA 'D:E
PRimeRA Ef!JSEírA"NZA &E U\
PROVI~CIA,DE TARRACONll
DesUnos vacanl-es que se pnbli

call en laGAcET.... DE l\.:f.ADRlD en
cumpliniJenlo y a los efecto-s de la
Heal orden de 2ñ tteJunio etc W.25.

La Figuera, Ayuntam¡ento de
ídem, provincia de Tarragona; EEl
cuela lllÚtaria para Maestro, 588
habitantes, Va0ante en 2G de Enero
de 192Ci, por resultas del ~llarto

turno.
Tarragona, t.... de Febrero de 1926.

'Por el 'Encar:gado del de,;;pa.cbode
la Dirocción .general de Primera
enseña:rrza': 'El1 Jefe d e la S~cl ión
admrni»-trativa, Rodolfo "Rooa.

'P--IB2

SECCIONADIftlNISTiU¡T211a DE
PE:m'!Ha:HA F.Nmr~tlNZ~ .~ -LA

PROVINCIA DE T~RUEL

DeslinDE -vacantes 'ql1e se publi
c.aIl en la GACETA DE MADRID en
cumpli!riiemo 'Ya Jos efectos de la
n'P.ül n:·rjen de 2~de Junio de i 92á.

IIfOl'll de Hdliclos, .Avunta~iento

de ídem, provincia dé Taru.el; Sec
ciún ,.gr.a.duad..'l. ;para. Mae."Jtro, 2.B98
habitantes, vacante en 28 de Enero
de 1926, par tra-slado.

:El 'Gasle\'la.r, .Ayuntamiento de
!4CIn, "pl'O'ÜnCla de !Teruel; Escue
la :llnituriapara Maestra, 489 ha
bitantea, é,·a.cante en 1;° !de Enero
de .i.9.26. porexcedenc.ia.

:Rudilla, Ayunlamienlode ídem•
provincia de Teruel; .Escuela Il"1ixta
para M ae-stro , 271 habitante5, va
cante en ·.íllide .Enero .de 1926, por
traslado.

El Pooo, .Ayuntami·ento de Iderll..
provincia de Teru€l; Escu()la wli
t.m:iap:u':a .Maestra,553b.aJJitan
tes. vacante en 3·1 d,e Enero de
i92f:i. 'J)or 'traslado.

Teruel. Lo (}e :Febrero ·def926.
Por ,el .Enca.rgado del despachü de
la Dirección .gCLLe.c.al de' Primera
enseñanza: El Jefe <le In. Src-eión.
administrativa, ~Germ.án Docasa:r.

P-1S'1

SECClON AD!'!lH'JlST~A,.tVA nE'.
'P.RH!1!miA ENSEfll\i\1%ll 'OE LA

PRO\.'lN'Cm -OS: VI1."C!!!.Yll.

Destiwsva.."Wlte-sque se 'publicaD
en la. GAGE'rA DEil:L\DIuo en .cumpl ¡
mienlo ya loociectGS d~ la RerJ or
den de 26 deJ:mio de 19""2.5:

Las CarreL',a,s, AViln~üento de
Ahanlo y Ciérvana; E5Cuela unila¡i:a
pa;['<l MafuJ.-ra, &}7habilant0:5;vacante
en f de F~rero pO!' trasladQ. .

Ytúgica, .Ayuntamiento de ídem; Es
clle~a ,m.i!.-i!ri!l. '~aJ'a .Maestra, .1.~{¡5 ha
biLal,lc",; va.ca.nte '.enide Febrero po:r
trllBlallo.

B¡lbao,.3 de ;Fe1Jrero.je :192G.-Pox
el EncargiA.do del -despacho d{} la Dí
reeci¡Jngenro·al.de !Prirneru en:;dlallza,
e' J efl' de la ;Sección .a.dm.inl.-;traliva,
Juan G. Herllández. P-fS5

S~OCWI'A AOMIi',uST'RAHVA DE
PRIMERAoENSEiA!"J%A D.ELA

PROlalliC'A DE ZARAGOZA
Destinos vacantes que se publican

en ¡la GicETA 'DE \MAD!:\lD. eI;l cU':lWli-

mientóy 11 'losclt'ctos de la 'Re,,! r~;-
t1en de.25 'de :T11'niode 1'92'5. .

'Calatayud, Ayunt.amiento ¿eff~;n;

SecciúnpaTa Maes.tro, '1 i.9!i7 habitai1 e

tes, vacante en fde Febrero de 192f3,
porresu Ita"5 sexto·y e.unrto turnos.

Maluend3.r AyuIltam'ient.o-de iflerl1;
E~uela umtariapara 'Mae3troL8Ü';'j
h:rbHanles, vacante en 1 l.~,~ Febreiú de
t925, por resullas sexto'v cuarto tur-
no,s. •

Za:rngOZ:l, :4 di) FeJJff.:'i'Gd~-19~O.

Po!' el 19ncargno() -del r~','sp~cho oe la
Direc.cÍón general de Primerar.m~

ñanza: El Jefe .de la Sección admini'3
trativ<I, Félix Latre..

DEU:-GA.CIeN ,DE ,HA,CU:.:m-3Ai?E
LA p.p.ov~melA :DE OAClS:RaS

Con arreglo a lo prevenido en el
ar~íenlo37 .del 'vigente Reghrmento
de .proeedÍmi et1to-s, por la preserH,~

se no-tifica a }¡YS súbditos portu
gueses Manuel -otitana y Joa.qufn
Calana, que éidía20 (le lús corI'ien
tres, 3 las "!lOO ;h-oras, se c-elebr::U'á
en -esta 'Delegacionde Haei~nda la
Junta administruUvapara ver 'y ¡fa
llarel 'exp€{ji~nle in~ogdo contra 'lo:;
cila.dos indiviGtd·1)S pe'!' ~defra'Udaciónn
la Renta ·iM Aduanas, 'POTsi C6timu.o
c:lYnv~ni~nt.e a.<;ifll ir a ,.diClbo nctoo
nombrar un VO'Ca~uomercrant~,qUe le's
~res6nte, -segun determina ·el artíro
lo 87 de .la vi~crrt-c ley ,de 'Contrahm
do ydefraudauión.

CáeeTes, 2 & 'F'é;br-ero ,de mM.

Con arrügloa 'lo Jlre*ehido 'en.el
artíoulo 37 --del vigente ReglameIl
to de pl'ocerlimientcs. por la ,pl"~

s ente se notifica alsubdikl ·poIi.U.
g:UM ManuolAlsu, ,qn·e el dia :20
Oc los c01'l'imres. a las. onee :bo
ras,se c~lebTará'.Junta .administra,;.:
tivap-ara ver'Y fallar los expedi.eo
tes míme1."QS ~8 ytH. incoados cona
el citado 'individuo flO'!" :dcfranda.
ción ala Renta de Adu1rnas,.por"fd:·
estima. convenieP.te ;asistir a ,diMO'
acto o nombrar un Vocal Jlomer- •
ci;;rnt~quc le :rep-rna:enia, según ,Ue
termina la 'vi;¡;en'te lcy ·de'Ctm:trra
bando v d'efl'audn.ción 'en su ,~a:i..
tíeulo 87.

CárereB, 2 de F,eMel'O de±92.6.
:P-i8e

c;;LiFG&CION 'D:E MAOiatDn :DE
LA PROVINCI~ DE lCORDOBA
Por lallr~E!nte:!;~ cita a Bi~go

Rodrí;uez P::ruh, vecino dé Cárta
ma(l"látaga), y n 'Ldmi J3rel!on.
del lJonle'l'cio de ·Olbraltar,pa.ra
que eompareZ~f:n en lu3 estradlJS
de c"ta·Delegación de Hadenda el
día 22 del actual, a las once bora~,

a la Junta administratlvaqüe 'ha
de cel~bTarse, como interesados en
el expedIente númCTB 149 i:lei 925,
instruido por aprehensión de &0.
cal'in.a, advirtiéndoles que pueden
ap~rtar al acto,' cuantas pMlebP'5
cstmHm oportunas. C01"¡'}() así mrs
roo designar un individuo de 'la lUé,
mara de Comercio, comerciante o
Ílldu6t,.l"ial matriculado, que ·como
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Vacal las reuresente en dicha Jun
!a, cuyo nomhre partieipal"án a esta
!\Qcina, pues de j{l contrarIo 'Se de..
:c:;::;-nará. de ondo.

Cú,'doba a 2 d-c ¡Febrero de t92~t
El S-ecrBtario J~ la Junta allminis
l ¡· ...tiva, AlltollioGiL-V~" B.·: El
T;~l€grld() de Haei-enda, M a.t'Ín,
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J:..h"IJTA PReVI.!lOlAL DE eE~E.FI

CEIlCiA, DE SUIPUZOOA

En el l'"Xrrcrliente (pe "e in st:rnve
~,: fin de r:laRif¡ca1'",m 'Su C!:l.50 como
:':'undaci-ón de bcnctiL:enci:t p-al'hc!J
; '¡, 1n inst i{1l'ida "0 'Sa!1 S¡OII:1Ruán
"nr D. P?uHnD Cn.buUcl"o y Ru.i2;,
::-tra nrcmins n a'lumnos del Insti-

1 110 Nacional -de Segn.oda enseñ:m
;::: visto 1,.., psta'hkr.irto en el apar""
::1(10 1.° enl artículos 43 d.e la Ins
: ;""!rcci6n vigente d~ 24 de Ju1io de
., ~ 13. la .Junta provincial de Bene
!:"pncia de Gui!'úzr:oa, concede au
,''r7ncin a los intet<.'sados en los
, neflcios c'e 1<1 }<';j.).udueiÓn. pan
'~'0. en el ·plazn de .(iJincc C\ias
. 'mparezean ante e.sta Junta a ex
····,'p.r 10 que tengan por ConvC
. '~'nte.

f:.:) n S.,bas.Wi.n. 5 de En ero de
;nG.--F.f! Gobernador-Prc"idcnte,
,:;,~~ Ga~eía CefllUda.

P-194

En ~] e,.-;:n.ediNlie qua se Íp.sLN..1ye
n .fin {le elasitlcar como Fundaci(jn
de be1let1cencia. p~r.(kula" ,en su
I':}.SO, la' inslituíila en San Sebas
tián, por D. José de la Peña y Bn
lTaguerO. par:¡premi.o.s a -alumnos
del Im;tiLuJ.o N.aciDn.<:l dp. ~!'~i!nda

f'llseñanz.a; visto lo .es.t~liI.,,?<·Í{J;' ;IDII'
0d ~.nf.'Jrhv~.n ~." r'pJ nr,~r(~.:.]lrJ !í:~ . ...rlo
la Instrucción vigcute de 2.* de J:u
Ji-o .de 19L1. ]?Ju.nla. ~¡r-:wwr:;:d de
BAHclicencüi de GU.i:rl~COa. wn-c.-eGe
nU(U~ncia a Jos intaresa,d.Q5 en l-fIS
beneficios Üe la Fundación, pa:ra .que
l'..nel pluw d~ quin.ce días, co~J?ll.

nezc.an anJ.-e es~.a Junta a exponer
lo q'.le tengan por coOnv.en4.ente.

San Rebas!ián. 5 de Enero de
1.926.-EI _(i ·'licrna.dor...,Pl'.csideme.
José García Ccrlluda. .

m!cu~.:aL TUT!!lAR pARA ~iiiOS

OS: VALEr':e!A

Cumpliendo lo di~pt1Ci'.to por el Tri
hunal para. NiilO~ de Vofllencia, por
mecLio del presente edicto se hace
,-;a~lcr a Gon&uelo Aznar Liern, de
trcinta y Cll.lltro aii{)s de edad. viuda,
natural ele PatHna, hija de Tadeo y
;\faría, madt'e d~ la menor Consuelo
Herrero Az.nar que se encuentra in
ternada en la Casa de Misericordia
de esta ciudad, que en :;1 citado Tri
hunal se instruye ex;pedicllte, bajo el
número 261 de 1925 pa,ra la prote-c
ci6n de la niña," quo ba sido rcel::tmu
da por su abuela paterna Vicenta. Bu-
oía Saaeho. -

Al propio tiempo se llamjl a: dicha
Consuelo Aznar Liern para que ~

término ue quince días comparezca
·:mte dicho Tribunai, sito en la. pla.za
d€l Príncipe Alfonso, Gasilicio del Par-

terre, a 1.:1.S R-ol'as de despaoho, paro
ser oída; apercibi-énd(Jle que de no
verifica<r-Iole pa~ará el p-erjuieio a
que haya lugar en -d'Elrocho.

Valencia, '5 de Febrero de 1926.-'-EI
Secrelarie del Tribunal, F. Vives Yi
lInmazarcs_-V":<> B.o: el Presidente del
Tribunal, 'Mariano Ribera cañizares.

P-221

JU~T~ P,:rOV:r:aAL DE TRA1!JS
FaRTES DE BA'RCEL019A

HabiénOO.se íltOrgado por la Junta
. Centra-l d~ TransPOrtes ocmC,""iún de

finitiva de .exrMlliliva para. ú' tl"anspor
t e de viajeros en la línea cle Matar6 a.
AJ""~entona a fM'ol' d.e D. Juan Casabe..
Ha Diviu. y debiendo entrar en vigor
la cila.da cúueesióll el día 15 del me-;;
eu C'JI"SO, &e hace -ptíb'lioo. en cumpli
miento de,] artículo 5D de! Ré~J,'l'"1~,en10·

de apHeación del Real decreto Üa iÍ de
Julio de t924. ,

nnrr,elona. S de }'<:brcl'o t1;~ j~.
El 5ecTetafio, 8a1;tador Anadón.

P-22-6

JUm'p' PROV¡flCiAL D~ TR.t.J\lS
!?OR7W3 M-EiDA NiOOS RODADOS

BE CUJDAD REAL

Hr..bién:dGSil soliciLld.o por D. Ju
li;\n .Mcdina p{'aAo el esla-bleci
miento de un s.er-..-iciú regu!~r eu
vehículúil 'tlon moLar m~cán¡c;(I. para
el LI'a.ll:sporte -de viajeros entre Bo-
bilos y Aill1agro. oon arreglo a las
cundicjon...-s de-t.erminad.....:.s al final,
se aDre in,formaeion pública, de
conformidad con io dispnesto en el
artículo 34 del Reglamento de H de
Dicierni1re de 192§', para que en el
nlazo f:le trein!.a día,s, a conLar de
i-a fe~ha de la insereion de' este
úlluncio en la GACETA DE MADRlO,
eomparezean ante esta Junf.a quie
nes d-eseen .oponerse a la con'Ce
s¡ón, formular :oOs·crv8JC4ones al
p-roye.eto o PTe.sEn1ar a:trasen eom
p.etencia; huiéndoBe presente que,
durante el plaz:o señalado y en la
Secretaría d.e esta Junta. a 100 ho
ras hábiles ae ofic"ina .en la misma,

. se h'aHal1 .a 111 ,:;:;:.os;'e4ón. dl-~ quienes
~&lex;a.mittarhg 1a inst..3ncia y
l\f.e-moria J'r~~ntadas Bolie:itando el
es~Moo;mjento del :referido servi
cio, que dicho señor ofrece pres
tar !'n un coche tipo "Ford" de una
tonelada, Con doc·e a.siento·s, seis
de primera ciase y seis de tercera
chsr, Otro coche tipo "Overland",
con dirz asientos, cinco de prime
ra. clase y clnco de terCl'ra cla;se.

Ciwbd Real a /1 de Febrero de
Hl25,-EI Secretario, Cipriano Ar-
t~clle. P-19S'

---~+..:;:;,..---

AL~ALOIA CONSTlr"'C:ONAl.. DE
CARAEAN~HEL ALT~

En esta Alcadia se ha presenta
do, para ser comprendido en el alis
tamiento de mozos del aet.ual recm~
p¡'azo, quien dice llamarse ~!"an

c~&Co Aronso Gómez, con reslden-

cía en {';;Ia pobla.ción, harriada. de
Cti.1.tro Vientos, ser hijo de Diego
e r"idra (difuntos). y haber nacido
en 16 de .Junio de 1905, sin pode~
preeis,ar la población de su n<liCi
miento.

En su consecuencia, esla Alcal
día excib. el c.elo y e-s1pera de las,
demás Autor1dades gubernatIVas,.
encargadas .de la formación de los

. alistamientos en la península, s~
dlg-nen nveri.guar si el Indicado mo
zo ha sido comprendIdo en algun-o
de los últimos a)j·stamientos y, en
su caso, la situación. Que le co;r:res-:
panda, o si lo es iuclufdú en el del
corriente año, toda vez .que consi
dera haber -cumplido la edad l'egla.-;
mentaria, comunicando a esta. Al
caldía su resultado con la ilrwedad
d.el caso.

Caraban'CheI Alto. :3 de Febrero·
de 1926.-El Alcalde, J. Zn..ago:z,a.

1\1-200

JU.CA1.,:OUt CONSTlTi''''CWl\!AL DEi
C~S"T1L~LANCO

D. F-elipe Martín Ma:rUn, Alcal<!e
Presirlenle de! Ayuntamiento de
Castilblanoco.

Hngo ~aber: Qu-e vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, prl!"
(]~6lit.ución del qUe! la desempeñó.
en propiedad, dotada Cl().ll el sueldo
anual de 4.000 pe-s-etas, &e anuncia
a f;OlleUrSO su provisi6n por el tér
~no imIll'OrrogableJ d-e un mes,
conf{}rmc determina el artfculo 23
d1"-1 Reg!amflntn de 23 de AS\'Osto de
H124. <'Jurante royo plazo p()dr:§;n
presJmt.al"sns lnsf.anclas; {ln e'3te:
Avunt.am,iento {) en la Dir~cei6n

geTl~J'al <le ArlminisLraci6n, los so-'
licitanl!}!;, que dpbe,.án reilllir ,.
acreditar las ('.ondieiones qu~ em ef

. exprf'sur;(> Rp~dament.o !'ffi sefialan.
C::t~tilbla;lf'o. 4 de F:m~ro de f92~.

El AlcalcJ0, Fl'lipe Mar~ ir..
M-i79

ANUNa:;¡OS DE PREVIO PAGO

.UJZGAOO DE PRIME~aA !NSTAN
C:A OE~ DIST'UTO DEL CENTRO,

DF- BILBAO

Don Federico BaurHn y Ruiz. Jl'ez
de primera instancia dr~1 di¡;trit.o (1(>1
Cen Iro de eslo. villa de Bilb30 y sU
partido,

Haf!o 5abcr: Que a l~s dote hor15
rl~l día 9 de ilIarzo próximo venide¡'o
tendrá lugar, en la Sala audiencia d~

c.-te Juzgado, si lo en el piso set;llndo
izquicrda de la CQ;:;a núrnero 1 de la
calle flQ DaDa :\f;¡ría l\lllÜOZ, In venta
en pública subasta de los hienes q"l.1e
luego se dirán, ocupado.- en la quiebra
di'l la Sociedad Compaüía Ferroviaria
Vai:co-Castellana.

DrENES

Lote númcro l.-Terreno cultivado.
parte de los pertenecidos del CaSel'id
Sangueta, propio para ediflcaci6n, ra..
d:canle en el barrio de Bu;surto, juris..
dic~i6n de la ilustre villa de Bill:>ao:
clJm[i~ende la manzana número 2·i, Cf4~
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,. CO:-:DICIO¡';ES

Sucesores de Rivadencyra (S. 1\..)
"'! • r.~_sc.o de San ViceI!te l ~9.

Para iúma,r parle en la subas!':!, que
tendrá lugar en Siete loles. será ne
cesario consignar sobre la mesa del
.1uzg-ado el iO po~ 100 cuando menos
de ÜI. tasación; nO se acllmitirá postu
ra que no cubra las dos terceras p~r

les de la tasación, deducido un 25
por 100 de la misma por ser segunda
subasta, siendo de advertir que los tí
tulos de propíedad y la ce~lificación
de cargas se baIlan de m¡nllfiesto, e'l
la Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepla como bastante h
titulación, v que los dalas que se in
teresen coñocer podrán ser examina
dc.s en Secretaría.

Dado en Bilbao a 1.0 de Febrt'ro
de 1926.-EI Secretario. ilegible.-El
Juez, Federico Baudín,

lote número 7 y calle número 2, y por
el Este, con ramal del fcrroc¡:rrii d~

ülaveaga a Cantalojas; su superf¡c;~

es de i:i2.760 pies .cuadrados y ,n cénli
mos, y su yalor, a diez y seis pesetas
~l pie cuadrado, ochocientascunrent'l.
y cuat.ro mí! ciento sesenta y sif'
Le pesetas y cincuenta y oos r.{~nl.i
mos (844.167.52).

Lote número 7.-Terre~o cultivarlo,
pnrle de los pertenecidos dcl Caserío
Sangueta, propio p;l.ra éilificadón, r:l
dicante en el barrio de B1\.surto, ju
risdicción de la ilustre villa {le Bil
bao; comprende la mayor parle de la
manzana número 28, calle númer'L) 2
... Alameda del Ferrocarril del plam}
del Ensanche de Bilbao; confina: pOl'

I ~I Norle. con lerreno del lote nútlW
I ro 6, calle número 2 de la, misma prc
I piedad; por el Sur, con terreno de dün
1¡ Julio Ori .....e y hermanos; pnrtfl d.~ la

manzana número 26; por el Est.e. con
rr.mal del ferrocarril de üla\'cngn :l
Canlalojas, y por el Oeste, con la r<l
Ile e de la Gran Avenida del .:\.-un
tamiento de la ilustre ..... illa de 'Bil
bao; su superficie C5 de 90.077 "i ~s
cuadrados y 82 céntimos, y su vall~!',

a oiez y seis pesetas el pie cuadradr).
un millón cutltrocienlas cuarenta y un
mil dOscientas cuarenta y r.inco peset!\5
y doc=o céntimos (1.4-11.245,12).

Lote número lí.-Terreno cullivrldo.
parlúde los pertenecidos del Caserío
Sangueta, propio para edificn.dón, ra
dicante en el bal'l'io de Basurlo, ju
risdicción: de la ilustre vil1a de 13il-·
hao; comprende la manzana núme
ro 29. calle número 3. Alameda del Fe
rroearril, calle número 2 y calle D del
plano del Ensanche de Bilhao; confi
na: por el Norte,. con terreno del lote
número 3, calle núrnero 3 de la rn¡~

ma propiedad; por el Sur, COIl camino
de Basurto, al Al-bol Gordo y to. la Ca
silla; por el E"b', COn terrcIlo del lot'>.
número 2 y calle D de la mismn prrJ
piedad, y por el Oeste, con rama! ú~l
ferrocarril de Ola,eaga n Cant?lojas;
su superficie es de 83.438 pies cua
drudo.'> y Si céntimos. y su valor, a
oc-ho pesetas el pie cuadrado, seiscien
tas sesenla y siele mil quinientas
diez peselas cuarenta y ocho cénti
mo;:; (667,510, ,~8).

Dentro de este ~otc existe una pe
queüa parle del Caserío Sangueta.

Lote número 5.-Terreno culliv3do,
parte de los pertenecidos del Cnserío
Snr.guefa, prop:o para edificación, m,
dicsnte en el bsnio de Ba'surlo, ju
rlsdicci6n de la ilustre villa de Bil
hao; .comprende la manzana número
3D, A!:lmeda del Fcrro~nl'ril )' cal:c &.
ciel plano del Ensan(;he de Bilbao; con
fina: por el Norle, con terreno propie
dad de D. EusehioUrquijo y de D. Vi
cente de Uriguen; por el Sur, con le
rreno dcl lote número 4, Alameda del
Fp,rrocarril de la mi<,ma propiedad;
por el Este. con terreno del lote' nú
mero 3, calle & de la misma propie
dad. )' por el Oeste, con ramal del fe
rrocarril de Olavenga a Canlalojas; su
superficie es de 27.4.09 pies cuadradns
y 84. céntimos, y su valor, a ocho ])0
selas el pie cuadrado, doscien las di~z
y nueve mil tresci~nlas cincuenta y
ocho pesetas y setenta y dos c~nti
mos (219.358,72).

Lote número 6.-Terreno cultivado,
parte de los pertenecidos del Cascrío
S:mguela, propio para edificación, ra
dicante en el barrio de Basurto, ju
risdicción de la ilustre villa. de Bil
hao; comprende la manzana l'lúmcro
29, calle número 2 y Alameda del Fc
rrocarril del plano del Ensanche ;Je
Bilbao; confina; por el Norte y Oeste,
con la calle D de la Gran Avenida del
Ayuntamiento de la ilustre villa de

,_,~~J..:!l!W; 'Dar: el ..§~lI, .con tcrre~~ ..~e!.

11e D Y calle núm.ero 3 del plano dcl
f;n3anche de Bilbao; confina: por el
"arte y Oeste, con terreno del lote nú
merO 3, ctlllc D de la misma propie
(jad; por el Sur, con terreno dcl lote
número 2, calle número 3 de la misma
propiedad, ). por el Este, con terreno
propiedad de los seiíores herederos dc
D. Manuel Allende; su superficie es ne
23.238 pies cuadrados y nueve cénti
lilaS, y su valor, a 10 pc~elas el pie
cuadrado, do~iep.tas treinta y dos mil
.trescientas ochenta pesetas y noventa
téntimos (232,380.90)~

Lote número 2.-Terreno cultivndo,
}:larte de los pertenecientes del Caserío
13ar.gueta, propio para edificacióp., ta
'dicante en el barrio de BaEUrto, jl,l
risdicción de la ilustre villa de Bil
.!lao; comprende la manzana número 25,
talle número 3 y calle D del plano dcl
Ensanc':1e de Bilbao; confina: por el
NOJ'1e, con terreno dd lole número 1,
"talle número 3 de la misma propiedad;
por el Sur, con cnmino de Basurto, el
:ArOOl Gordo y a la Casilla; por el
Este. con terreno propiedad de los so
lieres herederos de D. Manuel Allen
de, y por el Oesle, COn terreno del lote
número 01, calle D de la misma propie
dad; su superlkíe es de 37.770 pies
cuadr:'ldos y 4.7 erntimo<'. y su ....alor,
JI. 10 pescí"as. el pie cuad'rado. tres
.ti~ntas selenta y siete mil selecien
ln.s cuatro pesetns y salen La cénU
lnos (377.704,70).

Dentro de esle lote exi"te una pe
lUeüa pnrle del Ca.serío SarJgueta.

Lole número 3.-Terreno cullivado,
tlarte de los pertenecido~ dl'! Cnserio
I:;anguel.a. propio para edificación, ra
(iicnnle en el bal"rio de Dasurto,',iuris
ljicciún de la ilustre Tilla de Bilb",o;
comprende la manzana número 30.
calle número 3, calle D ". calle & del
fllano del Ensan-che de Bilbao; confi
~a: por E'l Norte, con teQ:'eno propie
t!ad de D. \'icentc de {;riguen: por el
Sur, con terreno del lote número '4,
talle númpro 3 de la mi8ma propie
dad; por el Este. COIl terreno del lole
ftúmcl'o 1, calle D de 1n mbma pro
,p\r-dad. ~. por el Oeste. con terreno r1p.l
...t.e número 6, calle & de la misma.
¡propiedad: su superfide ('s de 8'1.917
'Pi~s cuadrados y ;;:eis céntimos, y sU
¡valor. a ocho p~etas el pie cuadrado,
fwi"cient.as setenta y nueve mil tr~s

eümtas treinta y seIS peselas cuarenta
Ir ocbo céntimos -'t?79..326,48),


